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Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el art. 5a) del Reglamento de Organi-

zación Administrativa de la Ciudad Autónoma de

Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99),

art. 18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.

114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12,

de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el

plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el recur-

so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo

Contencioso Administrativo de Melilla que corres-

ponda, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde

el día siguiente a aquél en que se produjo la deses-

timación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,

si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, a 26 de febrero de 2013

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

538.- Habiéndose intentado notificar a NORDIN

MOHAMED MEHAND, con resultado infructuoso, y

de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26

de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo Común,  y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

El Director General de Arquitectura, con fecha 15-

01-2013, emite la siguiente notificación:

En relación con el expediente de referencia  nº

000310/2012-M  de solicitud de licencia de obra para

reforma de fachdada en el inmueble sito en CTRA

FARHANA,   54, solicitada por Vd., le comunico

que los Servicios Técnicos de esta Dirección

General, una vez comprobada la documentación

aportada con fecha 12-11-2012, informan de las

siguientes deficiencias subsanables:

" En cumplimiento de la Ley de Catastro Inmo-

biliario, deberá aportar referencia catastral del

inmueble objeto de licencia.

" Deberá aportar planos de planta con indica-

ción de las obras a ejecutar (ventana, enfoscado y

zócalo)

" Deberá aportar sentencia judicial referenciada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo

84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le

otorga el preceptivo trámite de audiencia, para que

en un plazo no superior a quince días hábiles

pueda presentar las alegaciones, documentos y

justificaciones que estime pertinentes.

En caso de conformidad a los reparos expues-

tos por el técnico, deberán ser presentados los

documentos complementarios o de subsanación

correspondientes antes de la finalización del plazo

indicado. En el caso de considerar insuficiente

dicho plazo, se deberá solicitar antes de la finali-

zación de éste la ampliación que se estime nece-

saria para dicha subsanación.

Transcurrido el plazo señalado continuará el

trámite administrativo, dictándose la resolución

finalizadora del procedimiento.

Melilla a 26 de febrero de 2013.

El Director General de Arquitectura.

Antonio R. Jodar Criado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

539.- Expediente Administrativo:

Procedimiento Sancionador por uso indebido

de la vivienda de protección oficial, promoción


